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PROCEDIMIENTO:

E LA RELAC¡ÓN

OR CONVENIO.

TJA/5"SERA/001 12019-

ARTES:    EN
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TE , MORELOS Y

MAGIS : JOAQUIN ROQUE

GONZÁL EREZO.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y

CYNTHIA LILIACUENTA: CA

MARTíNEZ TREJ

Cuernavaca, Morelos, a diecinueve de brero del dos mil

veinte

1. RESUMEN DE LA LUCIÓN

SENTENCIA

del procedi

lNlTlVA. Que se em ntro de los autos

nto número TJA/54 RA/001/2019-TRA;

promovido por

Municipal del

e carácter de Síndico

ntamiento emixco, Morelos y el

 mismo que se eleva a

categoría de cosa juzgada en términos del artículo 141 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por

haber cumplido los requisitos establecidos en el artículo 136

de la ley antes citada.

ERMINACIÓN

DMINISTRATI

EXPEDIENTE:

DE

TRA



P-artes

Conv¡gn'io

T¡¡l,btrnal¡

I. ',Med'iante escrito

' Pub!¡cada en efi-FeriéEco
diecinueve de julio ile {os mil

3.

puÞfiCada era.gl p1xiódicg' ofieial
dieciocho.

0

z en su

de Sindi:eo Municipal

de Temixco,

y el qiudadano 

de terminación de la
ad,m,inis,trativa de los

ros de las lnstituciones

Seguridad Pública con eli

y los

seis de agosto d:e

suscrito
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de Justieia Administrativa

de Mor,elos.l

de Justicia

del Esta o de

ÞE'L CAS-O

él diez de septiembre

,"Lþ(ad $lf¡+p 55f4 de fecha
adiciones r'ealizâdas en la reforma
tçm*a y çlno de agpslo de dos mil
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de dos mil diecinueve,

este Tribunal y q

Quinta S

Admin

carácter de índi

Morêlos, ó

voluntariam ya
la relación ad

Morelos y el ci

desempeñó como
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de Partes Común de

lo conocer a esta

ponsabilidades

nto de Temixco,

por terminada

exhibido al efecto,

iento de Temixco,
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crito a la Secretaría Ejecutiva

Administrativa y de Protección Ciudadana de ese

.Ayuntamiento

2. Por auto de fec iecisiete de septiembre de dos

mil diecinueve y advirti ue el convenio presentado

cumple con los requisitos com ndidos en el artículo 130 de
' la LJUSTICIAADVMAEMO ,Sê mitió la procedencia del

para la audiencia demismo y se señaló día y
ratificación.

desah'ogó

en la que

primero de octubre de s mil diecinueve se

audiencia precitada en el n eral que antecede,

partes manifestaron su tad para dar por

terminada I ación administrativa y rat ron en todas y

cada una d sus partes el convenio, reconociendo el

dactilares que locontenido y suyas las firmas y huel

realizándose la entregcalzan, y a su I primer cheque

  
conforme a'lo acordado
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ciudadano

Municipal del Ayu

la intención de

mparo del Gonve

r turno

enalizada

entre el

convento

en cláusula tercera del referido



4. Con fecha quin de octubre de dos mil

diecinueve, el ciudadano , en

su carácter de delegado procesal del Síndico Municipal del

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, hizo entrega a esta

Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas de un segundo cheq.ue, identificado con el

número 0, expedido; por  

  

       

  conforrne a lo acordado en la cláusula

tercera del convenio; el cuali fue entregado el veintidós de

)

octubre de dos mil diecinu

5. Mediante escrito de fecha veintinueve

de dos mil diecinueve, sus-crito por 

Hernánd ez, en su carácter de delegado procesal

eve al ciudadano  

früeunÀr- DE Jusrl(

del Sffrdfffio'

Municipal del Ayuntamiento de Temixco, se hizo entiogas¡a 'tl ¡EsfoN-sÁBILPADi

esta Quinta Sala Especiailizada en Responsabilidades

Administrativas, de un tercer cheque, identificado con el

número  expedido por  

     

 por la. cantidad ,de  

  confornne a lo acordado en la cláusula

tercera del convenio; el

noviembre de dos mil d

.

fue entregado el doce de

eve al ciudadano 

I

cual

leclnu

6. A través del escritc de fecha seis de diciembre de

dos mil diecinueve, suscrito, por el delegado procesal del

Síndico Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, se

hizo entrega a esta Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas de un cuarto cheque,

4
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identificado con el número , expedido por

idad de  

la cláusula tercera

ciudadano del con nio;

el dos mil diecinueve,

requiriénd

exhibición
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Temixco Morelos, la

fiscal correspond iente

7. Por de fecha trece de enero del dos mil

veinte, suscrito por

. procesal del Síndico unicipal del Ayuntamiento de Temixco,
,. Morelos; se hizo e

por internet, por la

a esta Sala del comprobante fiscal

d de   

al

q)

gÆ
ilü[os :q)"È

èi\q)

1

M.N.) correspondiente al

rtículo 141 de la

de las prestaciones pagadas a

favor de

8. El veinte de enero os mil veinte, se tuvo por

presentado el comprobante fiscal internet y se declaró por

del ciudadano termi la relación, administrat

 con el Ayuntamie de ïemixco, Morelos,

tos al Pleno de este

conforme a derecho

ordenán turnar los presentes

ra resolver en definit

cumplimiento al

VMAEM02.

Tribunal

proceda

LJUSTIC

2 Artícuto *141.- Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala,
deberá realizar la declaración de terminación de la relación administrativa de los
miembros de lnstituciones de Seguridad Pública del Estado o los Ayurltamientos, con
estos, según sea el caso. Hecho lo cual se turnará al pleno, para que se eleve a la
categoría de cosa juzgada el convenio, para los efectos legales a que haya lugar.

J'

 por la

a lo acordado e

o que se entregó

oce de diciembre

Ayuntamiento

oocom



4. GOMPETENCIA

Este Tribunal, eS competente para conocer y resolver el

presente asunto, en términos de lo dispuesto porlos artículos

109 Bis de la Constituciónt Potítica det Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1353, 1 36 y 141 de la

LJUSTICIAADVMAEMO; 1,4, fracción lll y 18, inciso B),

fracción tt, inciso h) de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estçdo de Morelos'

En virtud de tratarse de la solicitud que realizan las
:

partes del convenio que exhiben, para Su aprobación y

elevación a categoría de cosaijuzgada.

5. PR-dCEDENCIA

El artículo 88 fracción ll, inciso a) de la Ley det

ìi

o€t ÊSl^t

Seguridad Pública del Estado

"Artículo 88.- Da lugar a la
terminación de su nombramiento o
legales por las siguientes causasl

del nornbramiento la

terminación voluntari

de Morelos a la letra menciona:
QUJÀ*¡¡ " 't æ*o"*r,ìî;j

conclusión del servicio del elemento la

la cesación de sus efecilos

ll. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de

sus funciones o incumptimiento de sus deberes, de conformidad con

las disposiciones relativas alirégimen disciplinario, o
Baja, por:
a) Renuncia;

Al concluir el servicio el elemento deberá entregar al funcionario
designado para tal efeçJo,; toda la información, documentación,
equiþo, materiales, identificþciones, v¿ilores u otros recursos que

hayan sido puestos þajo sF responsabilidad o custodia mediante

acta'de entrega recePción."

¡

Precepto que como causal de terminación

mismq,que se traduce en la
i.'

relaejón administrativa del

3 Artículo "135. Para finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de

las instituciones de seguridad pública þel Estado o los Ayuntamientos de mutuo

acuerdo, se podrán presentar ante el Tçibunal convenios para dar por terminada su

relación administrativa o convenios de pþgo de prestaciones, y elevarlos a categoría

de cosa juzgada, sìempre y cuando cumþlan con las formalidades que se establezcan

en la presente ley
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136 de la

uisitos que debe

r por terminada la

plir con los siguientes

policiaco, as
facultado por e

t.
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reqLr
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Y: í como del
I Estado o

&
cuando menos, pto périodo y cantidades;

lll. Condiciones
consisiente en:

nte

ll. Desglose:d

a)
b)

ma

d) Títu
pârtes,

que
desig

es que se cubren, señalando

relación administrativa del servidor público,

de inicio de n administrativa;
UIt¡ma remuneració

c) Prestaciones a las q
d) Úftimo cargo;

derecho;

lV. Déclaración del servidor co respecto de sus antecedentes de
trabajo en instituciones el Estado de Morelos;

V. Domicilio legal y personaide ,y

mentación siguiente:Vl. Asimismo, se deberá adjuntar la
a) Copia de la identificación oficial de suscribientes;

que derive la representaciónb) Copia certificada del documento d
legal,de la autoridad þara suscribir el nio;
c) del Comprobante Fiscal D

trTffi#

\
t3
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e) electrónico que contenga en io que proponen las
partes;
f) Copi certificada del acta de entrega, nte la cual el elemento

su nombramiento haga

de entrega posterior de
I por lnternet (CFDI) o
misma, expedida por la

a,
crédito con el que se cubrirá pago acordado entre las

ifestación de entrega la misma;

ntrega al funcionario
toda la información,o para tal efecto, respecto

n, equipo, materiales, id , valores, armas
de licencia'para portar armas, insi u otros recursos que
hayan puestos bajo su o custodia, o la

de la entrega posterior, sin icio de las obligaciones
respectivas a la Ley de Recepción de la

y sus Municipios, yAdmi ca para el Estado
g) Copia del expediente del servidor público."

Por lo que, a efecto de dar cumplimiento al precepto legal

antes transcrito, las partes exhibieron el convenio, que

O señala los

que se exhiba para

Los convenios deberán

la digital del ele
funcionario públ

CI

suscripción del



establece:

CONVENIO FUERA DE JUICIO

coNvENro DE TER[vrNAcróN DE LA nellclót¡
ADMINISTRATIVA Y PAGO DE PRESTACIONES 
cELEBRAN PoR UNA
euteN EN Lo suces¡Mo sE LE DENoMTNARA 'nEL EX
SERVIDOR PUBLICO" V POR LA OTRA PARTE EL H.
AvuNTAMTENTo corudnrucroNAL DEL MuNtctpto DE
TEMIXCO, MORELOS A pUrEN EN LO SUBSECUENTE SE LE
NOMBRARA "EL GOBIERNO IVIUNICIPAL", SIENDO
REpREsENTADo poR EL sít¡o¡co MUNtctpAL 

, Acro ¡unlolco euE sE cELEBRA BAJo
DECLARACIONES Y CLAUSULAS QUE A

coNTrNUAcrót¡ sE ENUNctAN.

DEC:LARACTONES:

I.. DEGLARA "EL Ex SERVIìDOR'pÚguCO'' QUE:

1.1.- Es una persona.física, de nacionalidad mexicana.

1.1.2.- Cuenta con la capaciÇ
del presente convenio. 

,

I

1.3.- Desempeñaba el nombra
Preventivo de Seguridad,
Administrativa
domicilio legal
Cuernavaca, Morelos y

    l
condiciones de trabajo:

ad de goce y ejercicio para la celebración

miento de
Publica

Policía, con

Ciudadana de Temixco,

OÉL EsT

 con las siguientes

y de Protecqión
en:

1.3.- Manifiesta que ha prestado sus servicios para una institucip¡u
pública, seguridad'o de gobierno con el ayuntamiento de TemixOË^ff i"
su única tuer¡te de trabãjo para esas insiituciones y/o insElffiodä|"ì

Fecha ingreso:    
Ultimo puesto desempeñado: Policía.
Día de labores: con alternación es decir de 24 horas de trabajo por 24
horas de descanso.
Jornada de labores: De 07:00 a.m. a 07:00 a.m. del día siguíente
Ultimo Salario Diario: 
Prestaciones que Percibía: Vacaciones, Prima Vacacional, Aguinaldo,
Prestaciones de Seguridad
Ultimo día de labores:
manifiesto que mi último

liquidación alguna,
presente convenio y pago finiquito.

horas extrás. no se

Social.
BAJO PROTESTA ÐE DECIR VERDAD,

dlía de labores al servicio de "El Gobierno
no habiendo recibido

pago comisión motivo por el cual se celebra el

Periodo Total de la Relaci
  

Periodos que se Pagan: d contempla la

otras prestacion es a,que

Administrativa: 

cubiertas
que las

al último
 referente a la prestación de

ningún tipo de pago, ya que el servidor
extras, en el tíempo que duro la relación

I

público nunca acumulo ho
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contemplan al cambiar su a pensionado.

1.4.- Que es su la relación administrativa que ha
sostenido con el H al de Temixco, Morelos, lo
cual realiza a

il. GLARA '' QUE:

il. Es un jurídica y patrimonio propio, en
115, de la Constitución Políticade lo

Estados 3 y 115 de la Constitución Política
: 1, 2 y 38, fracciones lX y LX de

de Morelos; y, 1" y 7 del
Regl de nist¡:ación del Municipio de Temixco,
Morelos

ll.2- Su represe cuenta con la suma de facultades suficientes para
celebrar el p jurídico, en términos de lo dispuesto por los

, fracciones lX y XXV|l, 76 y 77, fracción Vl de
del Estado de Morelos.

11.3.' Por otra parte, el ciudadano  en su
carécter, de Síndico Mun del H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos
personalidad que acredita la constancia de mayoría emitida en su

de Procesos Electorales y Participaciónfavor por el lnstituto Morel
Ciudadana. Con domicilio en avenida 

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINIS]M'IIVA

DELESTADO DE MORELOS

del
del

artículos 38 fracción
la Ley Orgánica Mun

o
la

¡\

\
t3
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\)

41
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è
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la realización del presente
por terminada la relación

ü.i

L.
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q)

lS
Ols

\
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III.. DECLARAN "AMBAS P '' QUE

lll.l.- Se reconocen la personalidad con que cada uno
interviene en el presente instru

lll.2.- Tienen interés en celebrar acto jurídico, ya que esto
permitirá a "EL EX SERVIDO PUBLICO" y "EL GOBIERNO
MUNICIPAL'1 de común dar por terminada la relación
administrativa sin responsabilidad

n atención a las declaraciones que las partes convienen en
rar el presente instrumento alte de las siguientes

CLÁUS AS

Ambas partes acuerdan
io es con la finalidad de

ministrativa llevada a cabo desde a    
     como también realizar la

de pago y lo que en le corresponde al servidor
de acuerdo al Cálculo deblico, por concepto prima de a

uito.

NDA.,'EI GOB¡ERNO MUN¡C " se obliga a pagar a través de
representânte la cantidad neta de  

 por
de PRIMA DE ANTIGÜ

- La forma en que ser cubierta la cantidad descrita en
la que antecede por de "EL GOBIERNO MUNICIPAL" por
concepto PRIMA DE IGÜEDAD, por el periodo de  

 será en cuatro
exhibiciones las cua se realizara mediante cheque por los montos y

de este acto juríd

GOBIERNO MUNI

con personal

Mexicanos;
Soberano de

ntamiento
por term

por los

Municipal
v

en las fechas que a continuación se enlistan:



04
03

02

0l
NUMERO CANT¡I )AD FECHA DE PAGO

¿

Cantidades de dinero ya la retención del impuesto sobre la renta en
razón de que "EL GOBIER MUNICIPAL" ha realizado la misma

CUARTA.- "EL EX SERVIDOR PUBLICO" manifiesta gue es su
voluntad dar por terminada la relación administrativa que lo unía con el
"EL GOBIERNO MUNICIPAL" así mismo manifiesta recibir la cantidad
señalada en la cláusula que antecede a su más entera satisfaccìón y
tener por pagadas en su totalidad todas y cada una de las prestaciones
Iegales correspondientes a rque tuvo derecho durante toda la relación
administrativa que sosteníalcon el "EL GOBIERNO MUNIGIPAL", ya
que ahora pertenecerá al padrón de pensionados.

.

QUINTA.-. "EL EX SERVIDOR PUBLICO" señala que durante eltiempo
que duro la relación administrativa, nunca sufrió riesgo de trabajo,
accidente grave o enferrnedad profesional alguna que pusiera en riesgo
su salud. i "

DOS ILEGIBLES. RÚBRICAS. il¡gu¡¡el oe ''u'
DEL E5Ì/'

QT'INI'A :

Convenio que fue aceptado y ratificado por ÞSË"åtr'ês

en todas y cada una de sus cláusulas, en la audiencia de

fecha primero de octubre de {os mil diecinueve.
:

:

FEGTOS DEL FALLO

Toda vez que las partes hanr manifestado su voluntad de dar

por terminada la relación administrativa en términos del
:

¡ã

contrarias a la moral, a las

se aprueba y se eleva a

costumbres n¡ al derecho,

tegoría de cosa juzgada en

términos -cle lo dispuesto

LJUSTICIAADVMAEMO.

los artÍculos 135 y 141 de la

expuesto y fundado, ês de

I

6.E

conven¡o y advirtiendo que I mismo, no contiene cláusulas

Por Io anteiiornre

10
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resolverse y se resuelve conforme al siguiente capítulo:

7. PU vos

PRIME . Este Trib mpetente para

conoce y fallar el los términos

lución.en el apa

SEG DO. Se terminación de la
relación adm VA

TERCERO. Se ap y se eleva a categoría de cosa

por las partes con base en lojuzgada el convenio s

establecido en el artículo 14

por lo qûe se condena a las

e la LJUSTICIAADVMAEMO,

a estar y pasar por él en

todo tiempo, lugar y circunstanci

CUARTO. En términos de los culos 150 y 152 de la

Ley del Sisfema de Seguridad Estado de Morelos,

e lnformación sobrenotifíquese al Centro Estatal de Análisis

Seguridad Pública la presente resolución o anterior para los

efectos legales y administrativos a que Iugar

QUI . Una vez que cause ejec ria la presente

IFIzuML DE JUSTCIAAÐMINIS]RATIVA

DELESTAÐO DEI,IORELOS
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sentencia,

como total

n su oportunidad archívese el

defin itivamente concl uido.

nte asunto

8. NOT|F|CAC|ON

NOflFíQU COMO LEGALMENTE RRESPONDA.

I MAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

en Pleno es

4 de la presente

ara y decreta

RESO

las pa

asunto, e



del Estado de Morelos, do Presidente Licenciado en

Derecho MANUEL GARC QUINTANAR, Titular de la

Cuarta Sala Especial en Responsabilidades
')

Administrativas; Magistrado

MARTíN JASSO ÐíA¿, T¡

lnstrucción; Magistrado

GUILLERMO ARROYO CR

lnstrucción; Magistrado

lnstrucción; y Magistrado i

l

JOAQUíN ROQUE GONZAL

MAESTRO en DERECHO

lar de la Primera Sala de

: Licenciado en Derecho

R JORGE ALBERTO

MAESTRO en DERECHO

EZ CEREZO, Titular de la

, ïitular de la Segunda Sala de

ESTRADA CUEVAS, TitU r de la Tercera Sala de

Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas y ponente enj este asunto, en términos de la

Disposición Transitoria Cuarta del decreto número. r

el que se reforman

Ley Orgánica del

Estado de Morelos

Estado de Morelos,

Libertad" número. 5629 de fecha 31 de agosto de 2018; ante

la Licenciada en Derecho,AN¡ABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

' aATtvATRTBUNAL DE JUSIICIA ADMINISTI

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO PRESIDENTE

cHo
. 

MANUEL QUINTANAR

TITULAR DE LA CUART SALA ESPECIALIZADA EN

J

2

RESPONSABILI ADMINISTRATIVAS
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N JASSO OiP¿

E tNSTRucclÓt l

RMO ARROYO CRUZ

DE tNSTRucclÓr.t

AS

nucctótrl

IZADA EN

M

B
¡\

q
13

q)

END

TITULAR D LA

LICENCIADO EN

TITULAR DE LA

JO

TITULAR

*MORELOS

5

M

ADMlNlsrÊEr

d
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Ë
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oìs
\
d
crìsI

¡onoui
TITULAR DE LA Q

a

cHo

LEZC

ES

QUE GO

SA

TRO EN

REC

E LA TERCERA SALA DE IN

cHo

BERT

RADO

DOCTO

RESPONSABILI RATIVAS



LICEN@|ADA

La Licenciada
Acuerdos de
CERTIF|CA: que estas
de Justjcia '

T
Sínd

Õ
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Çegretaria General de
'Estado de Morelos,

a la resolución

EC

,-t

de Morelos, en
emiticl¡ por este
el &pediente

Tribunal
número

por   en su carácter de
Morelos y  ;

diecinueve de febrero del dos mil veinte.

1

,'--4

.,!h"\
II

s; :

I

a
a?.

i1:

ii.
il
,,t

ä
e

,
a

14




